
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., cinco de abril de dos mil veintidós 

 

 

REF. EJECUTIVO No. 11001310302720170005300 
C01 

 
Por secretaría provéase a la remisión inmediata del proceso de la referencia 
a los Juzgados de Ejecución en cumplimiento a lo dispuesto en inciso 3° del 
auto fechado 30-09-21, como quiera que se debe continuar el trámite por 
cuanto la competencia recae en aquellos despachos en virtud de los 
Acuerdos PSAA13-9984 y PCSJA17-10678. 

 
NOTIFÍQUESE (2)  
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
nprl  

 

Firmado Por:

 

 

Maria Eugenia Fajardo Casallas

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 027 Escritural

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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